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Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio­
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la tI1Insformación y exponación en el
si.ltema de admisión ~mpora1 no~ ser superior a dos ados, si
bien para optar por pnmera vez a este slstem~ habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencía de importación como de la Iicencía de
exponación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas imponadas en ré¡imen de tráfico de
peñeccionantiento activo, as! como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela·
Tia, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 de abril
de 1986 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el <dloletin
Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exponaciones los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el <dloletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no estt contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<dloletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<dloletín Oficial del Estado» nÚMero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen­
CIas, adoptarán las medidaa adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20502 ORDEN di 29 di diciembn di 1986 por la que se
autoriza a laflrma «Sociedad AMnima, Textil Mas­
sana», el r~men di tr4fico di perfeccionamiento
activo para Iii importacidn de hilados íIe algoddn y di
fibras sintllricas O artificiales y la exportacidn de
pre1Ul4s di gtnero di punto. .

. Dmo. Sr.: C)unplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promoVIdo por la Empresa «Sociedad Anónima, Textil
Massana», solicitando el n!limen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la. itJ!ponación de hilados de al¡odón y de fibru
smtétIcas o artificiales y la exportación de prendas de género de
punto,

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el n!limen de tráfico de perfecciona·
miento activo ala firma tcSocied8d Anónima, Textil Ma""""", con
domicilio en polígono industrial «Riera», Argentona, sin número,
Mataró (Barcelona), y N1F: A.08.589574, por admisión temporal
exclusivamente.

Segundo.-Las mercancías de imponación serán:

1. Hilados de algodón lOO por lOO, en crudo, sencillos,
torcidos O cableados:

1.1 De 18,87 tex., P. E. 55.05.46/72.
1.2 De 25,74.28,57 tex., P. E. 55.05.41/67.

2. Hi1ados de acriIicos 100 por 100 en crudo o tintado de
16,66·58,82 telL, P. E. 56.05.28.

3. Hilados de 50/52 por lOO acriIico, 50/48 por lOO algodón
en crudo y torcidos de 16,66·58,82 tex.; P. E. 56.05.34.

4. Hilados de 50/52 por lOO poliéster, 50/48 por lOO algodón
en crudo y torcidos de 18,87· 28,57 tex., P. E. 56.05.13.

Tercero.-Las mercancías de importación serán:

I. ~amas de niño/caballero, P. E. 60.04.47{73.
II. Pijamas de niña/señora, P. E. 60.04.51/8 .
III. Pu110vers, P. E. 60.05.32/34/41/43. .
IV. loggins, P. E. 60.05.16/17.
V. Pantalón, P. E. 60.05.63/72.
VI. Shírts, P. E. 60.04.19/20.
VII. Polo Nicky, P. E. 60.04.41111.
VIII. Camisetas sport, P. E. 60.04.50119.
IX. Blu_ P. E. 60.05.23/25.
X. Slips niño/caballero, P. E. 60.04.48/75.
XI. Bl1lpS señora/niña, P. E. 60.04.56/85.
XII. Camiseta interior/body, P. E. 60.04.58/88.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada lOO kilogramos de bi1ado de importación realmente

contenido en los productos de exportación se datarán en cuenta de
admisión temporal las si¡uientes cantidades:

En la exportación de los productos I y II~5 kilogramos.
Se consideran mermas, el 12 por lOO, y su uctos, el 29 por

lOO, adeudable por las PP. EE. 63.02.15/19, según provengan de los
hilados de algodón o sintéticos.

En la exportación de los productos III, IV, V Y IX, 178,5
kilogramos.

Se consideran mermas, el 13 por 100, Ysubproductos, el 31 por
lOO, adeudable por las PP. EE. 63.02.15/19, según provengan del
algodón o mezcla con sintéticas.

En la exportación de los productos VI. vn. VIII y X, 166,6
kilogramos.

Se consideran mermas, el 7 por 100, Ysubproductos, el 33 por
lOO, adeudab1e por las PP. EE. 63.02.15/19, según provengan del
algodón o mezcla con sinttticas.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta11e,
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiseal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y deDlÚ caracterlsticas Q,ue
las identifiquen y distingan de otras sintiIara, y que en cua1qwer
caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías previa.
mente imponadas o que en su compensación se importen poste­
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el <dloletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrosa
con tres m.... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacil>
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aúlops
condiciones que las destinadas al extraDjero•

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpline
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.
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7. Gomas elásticas de caucho sin endurecer, en bobinas de 6
y 3 mm de ancho y 0.18 t 0,3 mm de espesor. P. E. 40.08.17.

8. Cintas ttiple adhesivas de cierre sobre soporte de papel. de
60 mm de ancho, P. E. 48.15.50.9.

Asimismo se modificará el apartado cuarto (efectos contables),
Que quedará como sigue:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidas en los productos que se exporten
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán rn
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance­
larios, según el sistema a que se aco~ el interesado, las cantidades
SIguientes:

b) Se consideran pérdidas en concepto de mermas las cantida­
des Que aparecen entre paréntesis al lado de los efectos contables.

Segundo.-Lu exportaciones que se hayan efectuado desde el 2
de enero de 1986 para los pañales en cuya composición están las
mercancías S, 6, 7 Y8, también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliación y modificación, siempre Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia, de estar solici­
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaclones los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de m8l20). modificada por Orden de 20 de octubre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre). modificada por
Orden de II de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de
aaoslo) y prorropda por Orden de 23 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo de 1986) que ahora
se amplía y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómel Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20504 ORDEN de 29 de diciembre tk 1986 por /0 gue se
modifica a la firma .Jos' Royo. Sociedad Anónima».
el r~imen de trdjico de perfeccionamiento activo para
/0 importación de fibras textiles sin!hicas disconli­
/lilas de polihler y /0 exportación de lejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaIamentarios en el expe­
diente promovido por la Empreaa «.losé Royo. Sociedad Anó­
nima». solicitando modificación del Rlimen de tláfico de peñec­
cionamiento activo para la importación de fibras textiles sintéticas
discontinuas de poli~terYla ex~rtaciónde tejidos¡ autorizado por
Orden de 25 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial de Estado» de 19
de junio), modo 25 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 31 de mayo),

Este Mintsterio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de C<>mercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tláfico ~ perfecclonamienlo
activo a la finna «.IoR Royo, Sociedad AnÓDlma». con domicilio
en Valencia, Castellón. 2. prim..... y N1F A-46J011987, en el
sentido de incluir en el apanado segundo las mercancias de
importación siguientes. por el sistema de admisión temporal
exclusivamente:

2 Hiladoo de aI¡odón 100 por 100 en ando. sin torsión,
oenciUos.

2.1 De 87 Tex, (Nm 11·11,5/Ie). P. E. 55.05.33.
22 De 25-71.4 Tex, (Nm 14-40/le). P, E. 55.05.41.
3: Hilados de a1aoaón 52 oor 100. ooIiéster 48 DOr 100. de

3341.5 Te>. (Nm 24-30/Ic). sencillo, sin torsión. en crudo.
posición estadlstica 55.05.41.

4. Tejidos de a1¡odón 100 por lOO. de 80-200 grs/m2
• de 160

cms de ancho. en crudo. P. E. 55.09.21. I.

Octavo.-Drcberá indk:ane en las wuesp ondientes cuillas,
tanto de la cleclaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. 'lue el titll1ar le""'" al Rcimen de tláfico
de oerfeccionamiento aetlvo y el sistema nasblecjtlo, mencion1ndo
la diapolición por la que le le oto'IÓ el mismo.

Noveno.-Lu mercancías imporwlu en Rcimen de tláfico de
perfeccionamiento activo. aal como los productos tenninados
~rtabIes, quedar6n sometidoo al Rlimen fiJcaI de comprobe·

D6cimo.-En el sistema de repooición con franquicia arancelaria,
las exportaciones que se hayan efectuado deIde el 26 de mayo de
1986 basta la fecha de publicación de eata OIden en el «Boletin
Oficial del Estado» podnin ..,.,..... tambim a los beneficios
correspondientes, siempre que le haya hecho COOSIar en la licencia
de exportación y en la reatante documentación aduan.... de
deopa¡:ho la referencia de ealar en trámite su reaolución. Para estas
exporlacioDes los plazos comenzarán a contaroe cIeade la fecha de
publicación de esta Orden en el «BoleUn Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se resirá. en todo aquello relativo
a tláfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
OIden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del EstadO» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número H).
OIden del Ministerio de C<>mercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número H).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 77).
Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
deoenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos añOs.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D•• el Director ....eraI de

Comercio Exterior. Fernando Oómez Avil6s-Casco.

Ilmo. Sr. Director ....eraI de Comercio Exterior.

20503 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por /0 gue se
amp/ia y modifu:u. a /0 firma «Tempo GmbH <1 Cia..
S. e c." el ~meo de trafico de perf'eaionamiento
activo para 14 importación de pasta quimica, tejido sin
lejer y aIras y /0 exportación de palla/es de celulosa de
po/ie/ileno y «Iissue».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaIamentarios en el expe­
diente promovido por la Empreaa «Tempo GmbH &o Cia.• S. e c.»,
solicitando ampliación y modificación del rtgimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de pasta química.
tejido sin tejer y otros Y la exportación de pañales de oelulosa de
polietileno y «l1ssue» autorizado por OIden de 20 de febrero de
1984 (<<Boletín OfiO¡;;¡ del Estado» de 9 de mano), modificada por
Orden de 20 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
5 de noviembre). modificada por Orden de 11 de julio de 1985
(<<Boletln Ofi<:ial del Estado» de 3 de a¡osto) y ProlTOlllda por
Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<Boletln 06cial del Estado» de
22 de mano de 1986).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de C<>mercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Ampliar el rtgimen de tláfico de oerfeccionamiento
activo a la firma «Tempo GmbH &o Cia.. S. e C.». con domicilio
en Estébanez Calderón, número 5, _to. 28020 Madrid, Y NIF
~28-371540. en el oenlido de incluir en la mercancia 1 del
apartado .....ndo (mercancias de importación). lo s¡¡Diente:

1.3 Escandjn8via.
La. Wsición estadística de la mercancia 3 será «1'. E.

59.03.30.3»... en lu¡ar de la que aparece en la OIden de 11 de julio
de 1985 ("""leUn Oficial del Estado» de 3 de a¡osto).

Se conaideranl dentro de las mercancías de importación lo
siguiente:

5. Pasta qufmica de madera de conlferas. al sulfato de 1058
blanqueada, con una oequedad absoluta del 93/94 por 100. con un
90 por lOO de fibra 1anla y un 10 por lOO de fibra cona y aditivos
tipos Supersoft Elm y l'1uff. P. E. 47.01.71. 2

6. Tejido sin tejer (<<non woven»). con un peso de lBar/m • en
bobinas de 300. 328 Y 340 mm de ancho. 100 por 100 polipropl­
leno. P. E. 59.03.30.4.

Mercantia

I Y 5
2
3. 4, 6, Y 8
7

Cantidad a importar, en kilo¡ramos

109,05 (8.30 por 100)
111 (9.91 por 100)
110 (9.09 por 100)
106 (9.5 por lOO)


